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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

17493 ORDEN de 16 de diciembre de 1986 por la que se
autoriza a~ «Ich, S<xietkui Limitada». el
rlgimen de t o de perfeccionamienlo activo para la
importación e papel y cartow:iIIo y la exportación de
paPel pinlado para decorar.

Dmo. Sr.: Cumplidos los trámi1ea re¡¡lamentarios en. el expe
di.nle promovido por la Empresa «lcn, Sociedad Limitada»,
solicitando .lléIim.n de tñfico de perfeccionami.nto activo para
la importación d. papel Y cartoncillo y la exportación de papel
pintado para decorar,

ESIe Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por al
Dirección General d. Comercio Exterior, ha resu.lto:

Primerl!'-se autoriza el ~en d•.lrá;fico de peñecciona
miento aeuvo a la firma «lch, Sociedad Limitada», con domiCIlio
en Camino ~or, número 5, Ouart de Poblet (Valencia). Y
número de ideniliicación liacaI 1I-4lHl48518.

Sep¡ndo.-Las men:andas de importación aeniD:

1. Papel soporte en bobinas, de color blanco, exento de pasta
mecánica, 100 por 100 pa.ta quimica blanqueada al .uIfato, SO por
100 d. fibra Iar¡a Y SO por 100 de fibra corta, con un peso de 60,
80, 110 Y 120 &1m2, P. E. 48.01.96.2.

2. Papel .0por1e en bobinas, de color blanco. con un cont.
nido .n ~ta mecánica superior al 40 por 100. con un peso d.
100 &1m , P. E. 48.01.96.4.

3. Papel estucado de celulosa compuesta de pasta quimica
blanqu.ada al .uIfato con un bailo de pasta de .stuco a razón d.
20 &1m2, con un peso de 110. 130 Y 150 &1m2, P. E. 48.07.59.2.

4. Cartoncillos .stucados con m.nos a.1 40 por 100 d. pasta
mecánica,.con la si¡uiente composición: 65 por 100 pasta mecáruca
y 35 por 100 pasta ~ca blanqueada al sulfato, siendo d. 30 a
35 por 100 d. fibra y de un 6S a 70 por 100 de fibra corta,
con un peso d. 130 Y SO &1m2, P. E. 48.01.70.3.

4.1 Sin preeocolar.
4.2 Preencolado.

T.rcero.-Lo. productos de exportación serán:

l. Papel\?intado para decorar, P. E. 48.11.29.2, d.1as siguien
tes caracteristicas:

l.1 Dúplex de alto relieve, con un sram* de 1óO Y 180 &1m2.
1.2 Hueco dúplex de alto relieve, con un graml\J. de fso y

160 &1m2.
I.3 Hueco grabado alto brillo, con un gram* de 110 Y

120 &1m2. .
1.4 Couche, con un grama¡. de 110 Y 130 &1m2. .
1.5 Hueco grabado cartoncillo preencolado, con un _e de

130y ISO &1m2•
1.6 Estucado cartoncillo, con un llJ'llDlB.ie de 130 Y ISO &1m2.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo sigui.nte:

a) Por eada 100 kilosramos de las mercandas 1, 2, 3 ó 4
reaIm.nt. conlenido••n los productos que se .xpor1en se podrán
importar con franquicia arancelaria o se datarán en cuenta de
admisión lempora! o se devolverán los derechos arancelarios, segúI¡
el sislema a qu. se acoja el in_o 111,11 kilogramos de laS
citadas m.rcanclas de 1& misma composición y ¡ramaj•.

b) Se consideran p6n1idas el 10 por lOO, en concepto de
,ubProductos adeudables por la P. E. 47.02.11.

c) El in1ereaado queda ob1ipdo a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la CWI.'POnd!"!'1e hoja d.
detalle, por cada producto expo~o, las COMpos1Cl!'nes de las
ma1eria. prima. empleadas, determman1ea de! ~C10 fi~, así
como c:aIidades, tipos (acabados colores, especifiCllClODes parllcula
res y formas d.Jl!'05eIltación), iiiiñeiísiones y demás características
que las identifiquen y diatinpn de otras simiJares Y que en
cualquier caso deber6D coincicir, respectivamenle. CO!' la. "!""""'
cia. previamenle importadas o que en su compent8Clón ae IDlpor
ten poslerionnenle, a liD de que la Aduana, habida cuenta ~ tal
decl8racióD J de las c:omprobacioneo que estim. convemenle
realizar, entre ellas la extracción en m_ para sn ~ón o
aná1isi. por .1 Laboratorio Central de Aduanas. pueda antonzar la
correspondi.nte hoja de detall.. .

Ouinto.-Se otor¡a e.ta autorización hasta .1 30 de novi.mbre d.
1981, a partir de la fecha de .. pu1>1iaIción en el cBoIetin 0IiaaI

del Ea1ado». debiendo .1 in_o en su CIJO. solicitar la prórroga
con IR. m.... de anlelación a su caducidad y lIl\iuntando la
documentación .l<i&ida por la Orden del Ministerio de Com.rcio d.
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los palies de orisen de la men:anda a importar serán
todos aquellos COD los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los palies de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene lsimjsmo relaciones comerciales normales o
au moneda deJl880 sea convertible, pudiendo la Direc:ción General
de Comercio Exterior, si 10 eatima D¡lQItWIo, autorizar .xportacio
nes a los demú paises.

Las exportaciones J'l"'81izedas a putea del territorio nacional
.ituadas fu.ra del Area aduanera, también se beneficiarán d.l
Raim.n de tñfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Stptimo.-EI plazo para la transformación y .xportación en .1
lislema de ac!miaión 1empora! no podrá ser superior a dos mos, si
bi.n para optar por prim.ra vez a .sle sist.ma habrán de cumpline
los requisitos establecidos .n .1 punto 2.4 d. la Ord.n de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 Yen .1 punto
6.· de la Orden del Mini5lerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones, será d. un mo a partir d. la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido .n .1 apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobi.rno de 20 de noviembre
d. 1975.

Las cantidades de men:ancias a importar con franquicia arance
laria en .1 sislema d. reposición, a que ti.n.n d.recho las
exportacion.s realizadas, podrán ser acumuladas .n todo o .n
parle, sin más limitación que el cumplimi.nto d.1 plazo para
solicitarla•.

En .1 si.1ema de devolución d. d.rechos, .1 plazo dentro d.l
cual ha de reaIlzane la transformación o incorporación y .xporta
ción d. las men:ancias será de seis m.....

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondi.nle declaración o licencia de
importación, en la admisión 1emporal, y en .1 mom.nto de solicitar
la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia d. importación como d.
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de Deñeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio
nando la disposición por la que se l. otorgó .1 mismo.

Nov.no.-Las men:ancias importadas en lélim.n de tñfico de
perfeccionamiento activo. así como los productos terminados
exportables. quedarán som.tidos al Raim.n liacaI d. comproba
eón.
~o.-En el sislema de re.posición con franquicia arancela

ria y de devolución d. d.rechos, las .xportacion.s que se hayan
efectuado desde .1 27 de f.brero de 1986 hasta la aludida f.cha de
publicación .n .1 «Boletin Oficial del Estado» podrán acogerse
tafnbi~n a los beneficios correspondientes, siempre que se haya
hecho constar .n la licencia de exportación y .n la restanle
docum.ntación aduan.ra de despacho la ref.rencia d. estar .n
trámile su resolución. Para esta. exportacion.s los plazos señalados
.n .1 articulo anlerior, comenzarán a con~ desde la fecha de
publicación de esta Orden en .1 «Boletin Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se re¡irá, en todo aquello relativo
a tráfico de oerfeccionamiento y que no .sté conlemplado .n la
presente Ordén. por la normativa que se deriva de las li¡uientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno d. 20 de novi.mbre de

1975 (<<Boletln Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio d. Hacienda de 21 d. f.brero de 1976

(<<Bol.tln Oficial d.1 Estado» núm.ro 53).
Orden d.1 Ministerio de Comercio de 24 d. f.brero d. 1976

(<<Boletin Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<BoIetin Oficial d.1 Estado» número 77).

Dt.......mo.-La Dirección General de Aduanas Y la Direc:ción
General de Cometáo Exterior. dentro de SUI reapectivas competen
cias, adoptarán las ",,",id•• adecnadas para la correcta aplicación
y deaenvolvimiento de la pnaenle antorización.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
DIos~ a V. l. muebos años.
Madrid, 26 de diciembre de 1986.-P.D~~or ....eraI de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avil .

Ilmo. Sr. Director ....eraI de OImercio Exterior.


